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A).- GENERALIDADES, 

B).- FUNCION BANCARIA. 

C).- LA BANCA EN MEXICO. 



A). 

indicar que nuestro sistema bancario se encuen

tres tipos o clases de institutos, mismos que comprenden 

a una Banca Central¡ las llamadas Instituciones Nacionales de Crédito y la 

banca comercial o privada, contando además, con las adecuadas Institucio- -

nes Auxiliares de Crédito. En nuestro trabajo comprenderemos a la banca - -

desde un punto de vista general, pero limitandonos de manera especial a la 

banca comercial o particular. 

En tales condiciones, el primer problema que abordare-

mas será el de la función bancaria. Al hablar de función bancaria, general 

mente se sobreentiende que dentro de su concepto se encuentra implícitas -

las operaciones jurídicas de crédito y otra clase de operaciones que estri.f_ 

tamente no 1 o son ( 1) y que por tanto es necesario separar. Por otro 1 ado, 

es indispensable distinguir entre función bancaria y crédito, 

munmente se han confundido y al hablar de función bancaria se comprenden --

(1).- Sayers R. s.- "La Banca Central Moderna 11
.- Traducción de Daniel 

Villegas.- Fondo De Cultura Económica, Pág. 29.- México, 1940. 





nes que se 

mente y de 

los 

los 

- ,· - ,-· ·,~:·.:. ·:.- º< : :· '" · .. ·· ' ·, - . 

(3).- Cervantes Ahumada Raúl.·- Ob. Cit.- Pág. 217. .· .... ·· .... ·.·. • ': • 

(4).- Moreno Castaneda Gilbetto.- "La Moneda y la Banca en México".~ imp~e~'.. 
ta Universitaria.- Pág; 143, Guadal ajara, México, 1956. · · · · -

(5) Rodr,guez y Rodr1guez Joaqu,n.- "Derecho Bancario".- Editorial Porrúa, 
S. A.- Pág. 19.- Méxicc 1945. 



del 

bran l ós 

tar los 

(6).- Hernández A~ Octavio.- 11 Derecho Bancario Mexicanoº; Tomo I:-' Ediciones 
de la Asociación Mexicana de Investigaciones Administrativas. Pág. 22. 
México 1956. 

(7).- Moreno Castaíleda Gilberto.- Ob, Cit. Pág. 386. 





6.-

especiales. 

común el depósito .Y\arn!Jiéri s~ conocieron y practicaron la carta de: 

función bancarta cºmqfunción pública. 

( identfffCados coino carnbi stas) , contratantes 

toridad pública pero que estaban autori_zados 

darnente. Los banqueros llevaban sus libros 

dedicaban al cambio de moneda, a operaciones: 
>'_::.;:;:>::·-:.•:.'-

interés, a operaciones de depósito, etc;_ 
---·--:-------------

rehrne los bancos púb 1 i cos no fue~9~- ;".~;:.~;¡;':'..s•.;¡.¡~.-i--''iiP"e:-~¡;-;;-,~:-.);,~7~~~~·y;(:§;?cH~~-:r::;{_~-"~\} ~---'.:::e; 

rio y según el modelo Egipcio( 



7.-

auge a la 

IX Venecia, Amalfi, 

grandes centros del 

de Valencia fundado en 

fundado en 1409. 

Con los 

vo Mundo, los grandes 

terráneo a los Países 

tividad del dinero. 

cieras establecidas 

jos. 



B.-

la 

en 

la 

de 

glaterray el 

tuídos por acciones. 

delos, 

Europeo (Francia, Dinamarca, 

Tanto en 

das del México 

autor que la mayor parte de las operaciones-

. . . ' 

(13) .- La Revolución bancaria en México, p. A; e •• -· ---



9.-

les de este Banco: 

al efecto 

que aunque 

tención de su 

(14).- Derecho Bancario Mexicano, Tomo I p. 45 y 46. 
(15).- Op. cit. Tomo I, p. 46 y 47. 
l16}.- Op. cit. p. 213. 



su 

picio ni 

negocios 

cionales, 

Lucas Alamán. 

zaciones. Al 

cobre que 

cidas. 

1841. 



11.-

tes que después 

al 

de depósito y descuento. 

na l de México. · 

co Nacional 

cidos 

ral. 

nal venía 

ca. 

de 

de 

:es 

legó a funcionar. 

omercio de 1884, 

El 



Federal 

otorgaba facultades 

disposición que dió 
'-•o ', ,•,: • • 

concesiones eran di versas, los capi . 



.... 

13 . .,. 

del 

gorias: 

1 as 

Hipotecarios, 

-- y Bancos Refaccionarios . 

diversa de la hipoteca. 

garantías 

aperos. 

cialmente a convertir en bancos 

blecidos 

cultades para el desarrollo de 



14.-

La 

la Comisión 

clasificación de 



dos 

tos con el 33% en caja 

conforme con ello. 

destinados 

rencia a 

les y a tftulos~de-cr~dito .. Segufa 

carios, refaccionarios, comerciales 

fideicomiso, etc. 

minuciosamente 

cos, etc. 



ter es la 

el consumo. El Banco opera con las dos 

(19) .~ Op. 



... 
nizado bajo la base de Banco Central". 

Ahumada { 21 ) nos 

da, es 



ra de crédito, avío, aceptaciones, etc) realiza 

riamente, cuando el banco recibe depósitos, 

ob l i gaci enes o val ores, etc. ; realiza nn''"'"'"' 

nes de custodia de administraci6n;de valores 

ciones de servicio. 

El 

na se rige en su organización y funcionamiento en primer lugar por las 

rias leyes especiales que se han expedido y que en conjunto constituyen la 

Legislaci6n Bancaria, y secundariamente y siempre en forma supletoria, por 

el Código de Comercio, los usos o prácticas bancarias, el Derecho Civily -
- -

en Qltimo término por los principios del derecho o la doctrina en ausencia 

de normas expresas o de usos bancarios. 

Conviene citar los ordenamientos legales más 

tes de la Législaci6n Bancaria: 

l. - Ley Genera 1 de Tí tul os y Operaciones de Crédito de 

1932. Esta ley que desde luego ha sufrido algunas reformas de importancia, 

es el principal ordenamiento sustantivo en el sistema bancario mexicano, al 

ocuparse en la regulación que su propio título anuncia. Su expedición vino 

a superar las deficiencias~y lagunas del C6~igo de Comercio, y a ofrecer un 

sistema legislativo más congruente ya que por el mismo año se expidió Ja ... 
---·- -- ' -- .. - -. 

Ley General de Instituciones de Crédito., y sé delimit6 con cláridaie1 

rácter de Banco Central del Banco de México. 



.... 

cicio siete 

con emisión 

Operaciones fiduciaris. g) Operacion~s 

da familiar. 

to, 1 as 

rro y préstamo para la vivienda 

cluyen entre sí en su ejercicio 

dedicarse a las operaciones accesorias, 

etarias. 

cienes 

ci ón, 

cario 

nales de Crédito, 

importancia en 

Legal, el Reglamento de Inspección, Vigilancia'y 



20.-

de 15 

Privadas· 

vadas. 

mejores s:istemas bancarios del 

... el más sólido, técnico y 

Sin 

la tarea de organizar fundar y perfeccionar el 

titución de 1917 se preveía el establecimiento del 

y en el Artículo 28 de la misma Carta Magna, al hablar 

se atribuía el de la emisión de la moneda al Estado. Los 

les de apremiante resolución y las tradicionales penurias del 

zaron la fundación del Banco de México hasta el año de 1925 en que 

dió su primera Ley Orgánica. Para entonces se había salvado 

llo que representaba la iniciativa del Presidente Alva~o 

niendo la reforma constitucional 

de emisión~ 23 ) 

otras, las siguientes características: 

(23).- Antonio Manero, 8p. cit. p. 152 y sgs. 



21.-

que 

cial, suscrito e 

acciones en todo 

ta por el Gobierno 

el doble de 

ría además el 

xico, de 28 de 

cienes bancarias propias 

sición revela claramente 

del Banco de México, que 

joso frente a 1 a 

obligada a 

competidor 

que 



va 

nas del 

del Banco 

en 'él. 



A).- CLASIFICACION. 

B).- CONCEPTO. 

C).- OPERACIONES ACTIVAS. 

D).- OPERACIONES PASIVAS. 

E).- OPERACIONES COMPLEMENTARIAS. 



do en cuenta a uno de los sujetos que intervienen en dichas operaciones~ 

que debe ser una institución de crédito, pero intrinsecamente, tales nego

cios pueden ser celebrados por cualquier persona, solo que en algunos ca-~ 

sos, por declaración de la ley, dichos negocios se encuentran en manos ex

clusivas de los banqueros, pero esto no ha sucedido en todo tiempo o época 

ni la totalidad de las legislaciones o sistemas bancarios los disponen así. 

La actividad que si podemos considerar típica de los -

bancos, es la función bancaria y ya hemos explicado: que esta·~onsiste en -

servir de intermediación de manera profesional 

de 1 crédito. 

La función ban¿aria presenta desde luego un interés pG 
; -

blico, porque como se ha diého, a travésde las operaciones que celebran -

los bancos se acumula el Ahorro Nacional, aspecto importante dentro de la 



1 os 

ria presuponga 

operaciones en 

daremos sobre este 

sificadas desde diferentes~ 

las siguientes:(ZS) 

a). -

las funciones que 

trega de dinero. 

1 as 

2.-

4.- Operaciones de 

Grecco, quien 

tanda, que las.funciones fundamentales de los 

Para esta exposición se ha seguido a la obra citada de Octavio A. 
Hernández. Derecho Bancario Mexicano Tomo I. Ediciones~de 'lirffiocia• 
ción de Investigaciones Administrativas.- Pág. 38.- México 1956. 



llez con que se presenta. Esta clasifi 
. .. 

trictamente jurídico y hace divi.dir aJa 

grupos que son: ( 27 ) . 

la 

el caracter de acreedor. 

Serán pues operaciones pasivas, 

cuales, las institucions de crédito se constituyan como deudoras. 

Ahora bien, partiendo de esta base, se ha hablado de -

la especializaci6n bancaria para constituir los diferentes grupos de ban--

(26).- Grecco Paolo. Curso de Derecho Bancario. Traducci6n de Raúl Cervan
tes Ahumada. Editorial Jus. Pg. 120. México, 1g45, 

(27).- Bauche Garcíadiego Mario. Operaciones Bancarias. Editorial Porrúa, 
S. A., Pág. 19. México, 1967. 

.. .. 
. l:·· 

. ··- .. 



27.-

cos de que habla 

que subsiste en todo tipo de 

ser precisamente la institución 

nes pasivas, que toman su nombre 

crédito se convierte en deudora y no por el 

tividad alguna para hacerse de capitales~ 

es en donde los bancos despliegan su mayor 

pitales, aspecto que no sucede con las operac{ 

banco espera a que le soliciten crédito y se 

clasificación al hablar de la función bancaria: 

a).- Operaciones activas. 

b).- Operaciones Pasivas. 

c).- Operaciones complementarias. 

Y dentro de éstas últimas: 

L - Operaciones de i "'"'""'mortí 

de capitales. 

2.- Operaciones de intermediación en 1 

· .3; - Operaciones complementarias· de 

Por lo que hace a las operaciones acti 

(28).- Moreno Castañeda Gilberto.- La Moneda y la Banca en Méx.icó.~ 
nes de la Universidad de Guadalajara.- P~g.386.- México.1957~ 

~lDUQTECP. <~t. 

ª'la,. "' 



28.-

ces se llenan con 

sin embargo, con istasi dichos 

estimulados por las facilidades 

nal·en el-comercio del 

nes complementarias 

oportunamente. 



cación 

buscado sus fuentes en 

ca y en las enseñanzas de 

tuar reformas sucesivas. 

·· ·· --. ---Esto-es 

bución del conjunto esa solidaridad 

siderar que el 

ciales, de las 

y familiares que se 



=- -, ~- '_ -- .- - -' - -= 

ha dicho si bien toma en cuenta la clasificaCión tradicional, y más aún, la, ·.•·.···'_·-

clasificación que se ha propuesto, aumentando a las operaciones activés y;~ 

pasivas tres.grandes grupos de operaciones complemetarias, dicha 

ci6n.fué tomada de la exposición que revisa nuestra Legislación~ 

de Crédit() establece los grupos de operaciones de 

cuales el Gobierno Federal podrá 

I.- Banca de depósito; 

II.- Depósito de ahorro con 

llas y bonos de ahorro; 

III.- Operaciones financierai;

IV.- Crédito hipotecario; 

VI.- Operaciones fiduciarias., 



1 os 

d) .

e).

f). -

g) .-

Prestamos p~ra 

duradero; 



Los 

sito son las cajes de seguridad y los depósitos en administración qué en 

realidad constituyen el objeto central de nuestro estudio. 

Una mejor exposición, comprendería el estudio de 

artículos 18 que establece las operaciones de depósito de ahorro, 26 que -

consigna las operaciones de las sociedades financieras, 34 que consigna~

las operaciones que podrán efectuarse en las sociedades de crédito hipote

cario, 40 que establece las facultades de las sociedades de capitalización 

y 44 que establece las facultades de la banca fiduciaria, debiendo hacerse 

en cada una de ellas una clasificación divisoria entre operaciones pasivas, 

activas y complementarias, que lógicamente por las limitaciones de este 

bajo, nos vemos imposibilitadós para realizarlos. 



·e):- OPERACtoNES ACTIVAS,.; . 

Se ha mencionado ya que las 

otra cosa que la fonna en que los capitales dispersos son canali 

las instituciones de crédito de los grandes centros de producción 

uti1izados en la comisión de las necesidades públicas o colectiv~s. 

operaciones activas son un conjunto de habilidades en virtud de las 

les, se pone en disposición de los citados el capital concentrado por los 

bancos. 

Se podría decir con razón que este tipo de operaciones 

no son otra cosa que la finalidad de las operaciones pasivas pues por me-

dio de ellas se pone en disposición de los empresarios los capitales que -

permanecen dispersos. La utilidad social de esta actividad, dependerá - -

siempre del objetivo a que las inversiones se apliquen y de la seguridad 

con que se celebren los con~ratos correspondientes mediante los cuales se 

otorguen los créditos relativos al igual que las garantfas ~ue lleven con

sigo. 

Las operaciones activas tienden a ser pues la substan

cia medular del sistema y por esta razón, la Legislación que se encarga de 





efectuar la 

institución en donde quedan bajo su custodia y responsabilidad. 

dimientos ocurren como consecuencia 

pos, que reciben genericamente la denominación de Operaciones Pasivas.''(iot~ 
El idéal de todo sistema bancario es el efectuar 

centraci6n total de todos los capitales dispersos de tal manera qu~,· 

sola parte de e11os quede sin ser aplicada 

dito. A fin de efectuar 1 

que los capitales 

(30).-



... 

tan tan sólo a 

rie de 

bargo, 

rias toman también el papel de intermediarias, nada más que ya no intervi~ 

ne el fenómeno del crédito, sino que únicamente reciben ·órdenes de una o 

varias personas para desempeñar funciones en beneficio de otras, compleme_!l_ 

tándose el cuadro con algunas operaciones complementarias de servicio. Así 

tenemos que una clasificación~más o menos lógica de este tipo de operacio-

nes es la siguiente: 

a);;.; o~'ffásr6n~s de intermediación en la administra- -

' jJ~'ók;lJ~J¿~~i tal es; 
o- ~-:---.=::~~-~:;:_-::'.;e'"';~--.: ~=-.o;_:_~~-:-~-·-· 

tiJi-:o~ef~cionesde intermediación en los pagos; y 
co:' __ . __ :: :_ -"-~.::~_;·,~-1---~~:; ·-~_°;.'.:. ~; 1 

>~ :cr.;"bperaciones complementarias de servicio. 

JP,or 1 o que hace a las operaci enes de i ntermedi ación en 

la administración de Capitales, bajo los supuestos de que es necesario con.: 



tar con· personas que pre ten dicho servicio 

do loLcapitales, 

o por ~arencia de 

ci ones de crédito son 1 as argani smos adecuados 

cios. 

en los pagos, resultan de las_ 

moderna trae consigo. En este tipo de operaciones 

dito se 11encuentran de manera especial ampliamente 

ción como intermediarios en el comercio del 

tas condiciones el 

óptima situación. 

Las operaciones de 

ciones de crédito parten de la base 

samente el proporcionar servicio y en tal 

des en el 

la. 



A) . - CONCEPTO. 

B).- FUNCION Y OBJETO. 



··· controversias entre 

nerse de acuerdo. 

dos los paises del 

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

se despertó en mi la curiosidad de investigar:!ru 

gunos de los numerosos problemas que 

mo. 

ya que toda la 

tancia que 



.. 

40. -

bién obtuve valiosa infonnación 

Cervantes Altamirano, con 

tes puntos de esta tesis. 

- ' - - : . . ' 

nal el trabajo·que tan suscintamente dejo enunciado en este prólogo, me --

alienta el deseo de haber colaborado en modestísima parte a la comprensión . 

de un tema que por azahares de las circunstancias no ha sido debidamente -

tratado en nuestra literatura nacional . 



A). - CONCEPTO. -

enorme desarrollo en 

conociendo, aquilata mejor las ventajas que reporta, 

tituciones que lo ofrecen, van mejorando día a día en rel 

cesidades que se van creando y los adelantos técnico~~ 

En el derecho moderno el servicio de 

seguridad ha encontrado un amplio desarrollo; se han 

solamente se dedican a ofrecer al público el servicio 

tituciones ya establecidas tales como, bancos, financi 

visto precisadas a ponerlo dentro de sus establecimi 

las exigencias de su propio negocio, y también con 

número de clientes. Se ha notado, igualmente, que 

cen este servicio, procuran mejorarlo para brindad más. 

los valores que se guardan en las cajas. 

En la época moderna los 

cado la prestación de este servicio son los 

glaterra, Italia, Francia y Alemania por lo que 
..... 

·der·aéiones s.oJ¡i::e cada uno de ellos: 

a).- En los.Estados Ünidos 

el servicio de cajas fuertes de seguridad con·l 



A).-

o ele cajas fuertes de seguridad ha 

la vida moderna, pues a medida que el público 

conociendo, aquilata mejor las ventajas que reporta, además de que 

tituciones que lo ofrecen, van mejorando día a día en relación con 

cesidades que se van creando y los adelantos técnicos. 

En el derecho moderno el servicio de cajas fuertes de 

seguridad ha encontrado un amplio desarrollo; se han creádo. sociedades que 

solamente se dedican a ofrecer al público el servicio indicado; J 

tituciones ya establecidas tales como, bancos, financieras, etc., se han~ 

visto precisadas a ponerlo dentro de sus establecimientos, en virtud de .. e-~~" 

las exigencias de su propio negocio, y también con el fin de atraer mayor 

número de clientes. Se ha notado, igualmente, que las sociedades que ofr~. 

cen este servicio, procuran mejorarlo para brindad más amplia seguridad a· 

los valores que se guardan en las cajas. 

En 1 a época moderna los países en los que~fü~s·(~~t.d·~sti~, 
cado 1 a prestación de este servicio son 1 os Estados :Uñi4B~·,ife1'1Nf~f~t't~~:'J 
glaterra, Italia, Francia y Alemania por loque':iariMJs7·uná,~f.~f~~~~;;~iriii~~ ·· 

;.¡; .~;o~:-:~~~,-=c ~~!1~"=':-~.~.-~~--'· ,.: ;,:~-'.;~0..;-.::. -~,:;;,º/'-r2·-· -~"".:;-::·_:.P·.-; 

deraciones sobre cada uno de ellos: ·.·.·Y~¡ :·< fo'. :l {:;, .. ·· 

a). - En 1 os Estados üniclos:d~l·No;.i·~, •. :_ ;'~J~ ;~~nde nació 
.) '·;",·:> -:..::\ ~--,::; 

el servicio de cajas fuertes de segurida,d c~~ ~~)~~.Yot!~.d~na:'s caracterí! 

..... ..... .... 



3.000,000 de 

por muchas i ns ti 

Estados Unidos del 

en aquel país el 

gran desarrollo. 

cajas; de esto desprendemos que -

de seguridad ha adquirido un -- . 

Por lo que.respecta al cliente, el servicio de cajas -

fuertes de seguridad 1 e proporciona ras -mayores ventajas y 1 as menores in- · 

comodidades en comparación con los depósitos cerrados. El depositario, C! 

da vez que quiere disponer de un objeto de los dados en depósito, en so-

bre cerrado o en caja cerrada con llave, tendrá que pedirlos, romper el S.Q. 

bre o abrir la caja, después cerrarlos y entregarlos nuevamente a la insti 

tución. Todas estas molestias se evitan tomando una caja por una retribu

ción bastante módica. 

Desde luego(Ófrecer una mayor garantía una caja fuér-
. -, -:. e',;:·.:.' 

te, ya que por sí sola presta1aLsúficiente seguridad y si a esto agregamos 

la solvencia y prestigio dela .• i~s.titución, resulta que los riesgos se re-.. "' .... 

······ ·:··· ...... " 



43,-

La práctica ha 

vim1ento de los valores contenidos en las cajas· 

esto se desprende, de la libertad que tienen los 

que pueden sacar o introducir cualquier valor, estando 

por las horas de servicio y las restricciones qüe 

Por lo que respecta a los depósitos abi 

cio de cajas fuertes de seguridad tiene la ventaja de que no 

a titulosvalores, sino que pueden depositarse en ellas objetos 

y en general cua 1 quier documento que para e 1 interesado tenga c i ert.o 

gozando de la seguridad y del secreto proporcionados por las instituc1 

que lo prestan. El establecimiento no tiene ningQn derecho para fi 

lo que las cajas contienen, pues no debe tomarse como este derecho, 

inspección que periódicamente practican sobre ellas con el fin de saber • ., 

que no se estén contraviniendo los reglamentos y el contrato, en el senti

do de introducir substancias que puedan perjudicar a la caja o a .los obj~ 

tos de los demás usuarios, es decir, estas inspecciones realizadas·de~~~i 

en cuando, se hacen en beneficio de todos.( 32 ) . ' 

Respecto a la institución, el servicio que éstapropor_ 

ciona, tiene una gran importancia, sobre toda económica, en virtud de que 

el gasto para la instalación de las cámaras, es relativamente pequeño, - - . 

amortizár'ldose en poco tiempo el capital invertido, dejando después, un mar. 

(31).- La iu~ia:·ob; cit., pág. 206. 

(32).- La Lumia, Ob. cit., pág. 20i.- ~. 

·· .. , 



·han aumentado considerablemente, 

número de ventajas y comodidades. 

servicio de cajas fuertes de seguridad, se organizó 

por primera vez en el año de 186?.; por esa época estaben vigentes en Méxi

co las Ordenanza de Bilbao, en las cuales no se encuentran disposiciones -

referentes a las cajas indicadas; a este ordenamiento legal siguieron el -

Código de Comercio de 1854; el de Comercio de 1885; y después el de 1889 -

que está parcialmente en vigor, en los cuales tampoco se encontraban pre-

ceptos relativos al servicio en cu.esti.ón. 

Durante la vigencia del Código de Comercio de 1889 se 

han publicado distintas leyes mercantiles como son: la Ley General de Ins

tituciones de Crédito de 1897; la Ley General de Instituciones de Crédito 

y Establecimientos Bancarios de 1927, leyes que tampoco reglamentaron el -

servicio de cajas fuertes de seguridad. Ha sido la Ley General de Instit.!:!, 

ciones de Crédito de 1932, en su capítulo de los servicios especiales, ar

tículos 97, 98 y 99, en donde ya se hace referencia al indicado servicio. 

Por ser de suma importancia el contenido de los artíc.!:!. 

los mencionados en el párrafo anterior, vamos a hacer una transcripci§ncie. 

~os mismos: 

"Artículo 97.- El servicio de cajas fuertes de seguri

dad obliga a la institución que lo presta, contra el recibo de las pensio

nes o primas estipuladas, a responder de la integridad de las cajas y a -

mantener el libre acceso a ellas en los días y horas que se señalen en el 

contrato o que se expresan en las condiciones generales respectivas. 



ción podrá requerir por escrito al tomador de 

nicación, en pliego certificado, al domicilio señalado en 

Si en el término de quince días después de 

querimi ento, el tomador no hace e 1 pago de 1 as pensi.ones que 

socupa la caja, la institución podrá proceder ante Notario, 

y desocupación de la caja correspondiente, levantando i 

tenido. 

"Artfculo 99.- El tomador de la caja es 

todos los gastos que origine a la institución, y ésta, en el 

ticulo anterior, procederá a vender mediante corredor, 

extrajeron de la caja en cuanto basten a cubrir el 

que adeude el tomador, o el de los gastos, daños y 

ren causado para abrir y desocupar la caja, quedando cualquier remanente de 

1 os bienes o valor en custodia del Banco a favor del tomador de-la-cajaº; 

Estos preceptos legales han sido conservados por la;;._

Ley General de Instituciones de Crédito de 1941, en sus artfculos H9, l?O 

~ 7··-~~-~:i~~--~ _ -~L ~·~- ~-

~ -; : -.. 

121 y solamente se l:A~::::~0e: 2:~:í:u:·:b~::d:u:e~i::~lecimie~tot ius•p~ri-- •. 

sión de pagos, quiebra, concurso o inhabilitación del titul~:¡
1

·a~~ú~~f'¿aja 
- ----;ó,,.=-c'oe.-.'..-=O'-_,-..=-o:.;=;;o-=""',;-_'.--•----.·c.-··--

de seguridad que tu vi ere designado un· apoderado para usar d·~1¡·!llis~i~«a·· .. 
cuando hubiere otro ti tul ar autorizado para usar de Ja caja indi SiintamE!ri"'. ;.> 
te, la institución de crédito no podrá autorizar la aper·t~ff~8~1a'.~f~~~ 1í; \ 

,. -. -.. ; ·. ·; -..-; _:' :_;.{'~:~.:.·_;~~ _ .. ; 



B).- FUNCION Y OBJETO.-

Siendo el servicio de cajas fuertes de seguridad, uno ~ 

de los que se han difundido m~s ampliamente ~n el mundo civilizado, es de -

suponerse que el problema de su naturaleza jurídica sea, debs temas que m! 

yor discusión o controversia han suscitado entre los estudiosos. 

Los autores al tratar esta cuestión lo hacen basados -

en los contratos ya definidos por el derecho común, con especialidad en fi

guras contractuales que tienen determinadas características, como son el -

contrato de depósito y el de arrendamiento. Sobre estos dos contratos se -

han formado los núcleos centrales en torno a. los cuales giran la mayoría de 

las teorías expuestas. 

Al estudiar la naturaleza jurídica del contrato de ca-

jas fuertes de seguridad, nos encontramos que el problema es arduo, ya sea 

que tratemos como muchos autores, de encuadrarlo dentro de una de las figu

ras contractuales tipificadas por la ley o que lo estructuremos como un nu~ 

vo contrato. 

Si la solución que pretendemos dar, es la de encuadrar

lo dentro de los contratos típicos, es seguro que no daremos con la solu- -

ción adecuada, en virtud de que el nacimiento del contrato que estudiamos -

se debe a .las nuevas exigencias económico-social es, las cual es son determi

nantes para el mismo, es decir, el contrato de cajas fuertes de seguridad -

................. 



. ······; •· .. 

no fué creado de acuerdo con 

cho común, que son insuficientes y no están 

guidos por los particulares al celebrarlo. (33) 

Es importante determinar la naturaleza jurídica del 

trato de cajas fuertes.de seguridad, porque de ella dependen las reglas que 

deben aplicarse a la prueba del mismo, y las garantías de que el banco dis

pone para obtener el pago, y el alcance de los derechos y obligaciones, de 

_las partes contratantes( 34), etc .. Por esto es de un interés secundario la 

calificación que le hayan dado las partes, ya sea incluyéndolo dentro del -

depósito, del arrendamiento o de cualquiera otra figura contractual. 

Los autores definen esta institución, como arrendamien-

to o como depósito, según tengan para ellos más importancia, el uso o goce 

de la cosa, o la custodia, es decir, hacen predominar cualquiera de estas -

características, las cuales son típicas de los contratos indicados. Sin e!!J. 

bargo, otros tratadistas no incluyen al contrato de cajas fuertes de seguri 

dad, en los contrato tipificados por el derecho común, sino que manifiestan 

que es un contrato complejo, en el cual concurren varios elementos de dis-

tintos contratos, conclusión que los lleva a a firmar que se trata de un con. 

trato innominado y sui-generis. 

Entre los escritores que hacen prevalecer el elemento~ 

custodia, o sea, los que inclyen al contrato de cajasfuertesdeseguridadc 

como depósito, tenemos a Arcangeli, Greco, Sarfatti, Kohlen, Dron; por el -

contrario, Valéry, Schatz, Canes hacen prevalecer el elemento uso o goce, • 

es decir, lo incluyen en el arrendamiento; sin embargo, todos estos autóres 

aclaran que la composicón del contrato en cue~tión es compleja.( 3i)-' 

(34).- Escarra, Ob_,. cit;··;· j:í'ag:··aoa; 
··(35y,; Autores ci¡~dos po~]~ ~ennaró, . . . . . 

.... , ...... . 



...... $. .. _ ..... 

el 

ce de la caja) sino que 

no de completa 

contratos, se obtiene 

que intervienen en el mi 

más de un concurso sucesivo de-arrendamiento de 

do se adhiere a la tesis del depósito cerrado. Bonelli por 

que en ocasiones existe un concurso simultáneo de arrendami 

arrendamiento de obra calificado por custodia.( 36) 

Del principio de la combinación se derivan dos 

segGri se admita que el servicio sea el- resultado de dos o más contratos, ~ 

coexistentes en su típica unidad, o que exista un típico contrato, resul-

tante de la íntima combinació~ de los elementos contractuales, és decir, -

una fusión orgánica de los tipos legales en un solo contrato, distinto a -

sus componentes. A la primera teoría como ya hemos dicho se le llama de -

la duplicidad contractual o concurso de contratos; y a la segunda se le C.Q. 

nace con el nombre de teoría de los contratos mixtos. (37 ) 

Elementos personales.- Entre 

del contrato de cajas fuertes 

tes: el prestador del servicio y el usuario. 

~36).- De Gennaro, Ob. cit., pág. 18. 

(37).- Autores citados 
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mercantil. 

seguridad entre 

nunca se realiza, servicio es siempre una institucióh 

la cual queda sujeta a lo prescrito por los ordenamientos mercantil es. 

Nótese que desde un principio hemos venido empleando el 

vocablo institución o establecimiento, para designar a la persona que pres

ta el servicio, y no aplicamos la palabra banco como muchos autores, porque 

en casi todos los paises del mundo, éste servicio es prestado por cualquie

ra institución, y no está reservado como una operación especial de los ban

cos. Así tenemos, como ejemplo, que en los Estados Unidos del Norte, los -

bancos tienen departamentos especiales que se ocupan del servicio de cajas 

fuertes de seguridad, pero no olvidemos que en este país fué donde nació el 

mismo, con 1 a Safe Oepos it Company of New York, que ti ene como objeto excl.!:!, 

sivo la prestación del servicio de cajas fuertes de seguridad. 

En Inglaterra,~ servicio de cjas fuertes de seguridad, 

se presta por instituciones especiales, o sea, que solamente se dedican a -

esta clase de negocios. Así es, como funcionala National Safe Oeposit Com

pany Limited que por un tiempo se creyó era la primera en el mundo que ha-

bía establecido el servicio en cuestión. 

En México, según se desprende de la legislación mercan

til, no se reserva como una operación o servicio especial de los bancos, -

aunque en la práctica sean éstos lo suq están prestando este servicio, pero 

· ... 



de seguridad, necesita 

a ésta actividad; pues 

tá reservada a determinadas 

legal para poder ejercerla. 

b).- Usuario.- El 

ja fuerte 

etc., el cual también se le denomina tomador o 

sola persona o varias, teniendo derecho 

nes que se estipulen en el contrato. 

c) .- Usuarios Múltiples.'." 

es el que está autorizado para abrirla o si es necesario que se. presenten 

todos para efectuar ese acto. Indudablemente que al celebrarse el contra

to de cajas fuertes de seguridad, las partes contratates, pueden estipular 

las condiciones bajo las cuales quedan obligados. 

En casi todos los reglamentos de las instituciOnes que. 
t ••• ,, ' •• ,, ••• ' .-

ofrecen este servicio, se estipula para elcaso que haya var-ios ufü¡~~~~i~e~ 
; - ·,e;,_.;· ... 

una sola caja, que, cuando alguno de éstos haga uso de ella, d_~cf~rg_ba.Jo 
su es tri eta responsabilidad que no ha fallecido ni ng.uno de di ch os usuaribs; 

·- h 1 f' f' 1 (38 ) esta declarac1on se ace para os ines isca es. 

(38).- El ART. 70 de la Ley de Herencias y Legados dice: Los bancos y en ge 
neral toda cla~e dQ,.instituciones de crédito, las personas o sociedades que 
alquilen cajas de seguridad para depósitos de bienes o valores, al tener co .. 
nocimiento de la. .. rnu~rte de alguno de sus clientes, lo harán saber al repre::
sen~a.nt~ de.l Ji.~co Feder'al ··y se abstendrán de entregar .el .. r.:onteni"do de .. Oi .:._ 

.. . ·········•······.. . ... -···. , ...... . 



ner por sí mismos de la caja fuerte, puesto que este es uno derecho inhe-

rente a ellosl pero también tienen el derecho de nombrar apoderados que -

los representen para el uso de la·caja; estos apoderados estarán sujetos a 

las disposiciones relativas del derecho común, y además, deberán llenar t.Q. 

dos los requisitos que exija la institución, como son la firma en el libro· 

de registro, usar la caja solamente en los d,as y horas hábiles, etc. 

·• >> e).- Problemas de capacidad y consentimiento.- Respec-

to a las'p·a!~'ás co-ritratantes' se presentan 1 os problemas de capacidad 
,- '·-~~~·::·;-_¿~;-~ 

consentimiento~ de los cuales vamos a hacer un breve análisis. 

Por lo que toca al problema de capacidad, diremos ... 
los contratantes están sujetos a i .:1s reglas general es apl i cabl.es a todos -

los que cel~ren rtialquier clase de contrato, ejemplo: un menor de edad no 
,~ 

-~ 

puede celebrar el contrato de cajas fuertes de seguridad, a menos que lo -

realice por él quien tenga la patria potestad o sus legítimos representan

tes. 

La situ_ación de la mujer casada ha variado en México a 

partir de la Ley de Relaciones Familiares de 1917, pues antes no podía - -

ejercer actos de comercio sin el consentimiento expreso del marido; ahora 

han quedado en igualdad de circunstancia el hombre y la mujer( 39 ) pues so

lamente se requi€re que si el marido provee su hogar con lo necesario, la 

esposa, no descuide las ob!_!gaciones inh:rentes de su c~~~( 4o), 
vación de la Ley-de-Relaciones Familiares tuvo que influir para ............ ~ .. 

la parte relativa del Código de Comercio de 1889. 

chas cajas hasta que reciban autorización para ello cuando haya quedado sa 
tisfecho o garantizado el interés fiscal. Esta obligación es extensiva al 
caso en que sean varios los titulares de la caja de seguridad y fallezca -
uno de ellos, sin perjuicio de lo dispuesto en el art,culo 52. 
(39).- Roberto Cossfo, Apuntes de Derecho Mercantil, Primer Curso México_ 

1945, pág. 85. 
(40).- Artículo 2o. del Código Civil. 



.......... 
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,.iir· ,,.. 

,., " El consentimiento de ambas 

trato, es esencial, segün expusimos en el capítulo anterior, pero podemos_· 

encontrarnos que un menor de edad ha celebrado un contrato de cajas fuer-

tes de seguridad, este contrato será 

de edad, el cliente, no tiene capacidad legal y 

timiento está viciado, pero este contrato puede_ 

can los representantes legales del menor. 

El consentimiento entre 

ci onado desde .que hay acuerdo de ambas 

te.rforiución en este caso se efectua, 

blico el servicio de <ajas fuertes de seguridad, mediante tales y 

condiciones; se ha llegado entonces a un acuerdo (el 

mismo queda perfeccionado con la exteriorización del 

Es necesario hacer notar que no solamente con la capa

citación del cliente, se perfecciona el contrato, sino que es usual que la 

institución indague los antecedentes del futuro cliente para así proporcig_ -

nar el servicio de cajas fuertes en los términos estipulados, y no admitir 

aquellas personas que pueden ser un peligro tanto para la sociedad como P! . .., ~·" 
ra su clientela. (4l) 

~·· .--.. -
derecho del ·-usuarj.o .•. 

a).- La, p_eriii~fi . .:~~f~tg~BtPAritdisfrUfar del sérv;;;;; 

ci o, con vi ene en. pagar ciert:ri cantiª~d cie~d{nero ;Jo cual constituye la ·-

pensión' que . p~ed~ ser .. 111e~súJJ;: 'b~i·rn~~~r~i' ri :~nu'a'r,· estas ;son 1 as frormá'~ 
,_:,>- • - ~.} ,,;.·. <,--.'::'.:{ '', ~"--- .:· -'.. •' ·. 

·,::·>"<~> . .ti-:. ,;-.>~~-+.-~:-'.\<;~ ';;,:.::'.;''.(~~:.: •. 
_.·_·.:·~:}~~';j .. / •-'.<, .:::~~~:;:,~:'.:_L'.-~'.-~-:~ =~;o;·_;~,:.:\::>·.· - --';'~<e_ 

( 41 l. - vri1éry; 66.' c1t.)~~g. 43. 
-··· •' -· 



se pa9a proporcionalmente a 

hacerse en moneda de curso legal 

En algunos pafses, la pensi6n se pa~a 

no proporcionalmente al valor declarado y 

1 a i nstituci 6n. ( 42 ) .. 
b).- La caja como objeto d~l d'erecho del , 

,,.· 
delderecho del usuario¡,..c.t'lla, por lo general, -se 

.. · 
acorazadas, en 1 o_s s6tanos de 1 as i nstituci enes, con una 

coristrucci6n ... especi a 1 .... para preservarlas de 1 a humedad, de los robos, de ... 
lo.s foéendios, de las inundaciones, etc: las cajas son de distintas dimén.

siones, en virtud de que los clientes, cuando celebran el contrato por una 

de ellas, lo hace de acuerdo con las necesidades que tienen. 

Las cajas, por lo general, se encuentran en la forma -

siguiente: la cámara o b6veda acorazada de la que ya hemos hablado, sola-

mente se encuentra abierta en 1 as horas de ser vicio' o sea ,en horas y df as .. 
hábiles; a dicha sala no se permite la entrad~.de personas que no sean los 

usuarios o sus legftimos representantes, los cuales deberán identificarse 

debidamente de acuerdo con los reglamentos. En la parte interior de la c! 

mara se encuentra, ya sea empotrada en la pared o simplemente superpuesta, 

una estructura de acero o fierro dividida en varios compartimientos a los 

cuales se les da el nombre de cofres, y en la parte interior del cofre se 

encuentra lo que propiamente es la caja, tod~s estas construcciones son de 

fierro o acero esmaltadas; la caja se puede sacar, siendo en ella en donde 

(42).- Arcangeli, Ob. cit., pffig;; 
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de diversidad de formas prescritas, debe atenerse 

el contrato) a la forma más rigurosa en el sentido de considerar la escrit.!!_ ·· 

ra como requisito de substantiam11 
(
45 ) con lo que nosostros estamos de acuer.. 

do en virtud de que como expone el mismo autor, el eventual contraste 

la norma dada para los diversos tipos contractuales debe resolverse 

sentido de la aplicación de la norma más rigurosa porque se 

puestas en la ley por razones de orden público, (47 ) 

racterísticas descritas. 
'en Italia, León Bolaffio, 
cit., pág. 65. 

(44)- Rorja Soriano, Ob. cit., páu. 165. 
(45).- Colagrosso, Ob., cit., pág. 230. 
(46).- Ob., cit., pág. 118. Nuestra ley no obliga a que el contrato de cajas 
fuertes de seguridad sea escrito por lo tanto, creemos que basta solamente -
el acuerdo de voluntades. 
(47).- De Gennaro, ob., cit., pág. 118. 



TIPICO BANCARIO. 

fuertes de seguridad 

o mercantil, y en este segundo caso, si se 

servicio bancario o de una operación bancaria. Nosotros no -

creemos que se trate de una operación civil, aunque no hay nada que impida, 

la celebración de un contrato de cajas fuertes de seguridad entre particu

lares, lo que indudablemente caería dentro de la esfera del derecho común; 

pero en la práctica observamos que este servicio lo prestan siempre insti

tuciones, las cuales están reguladas por la Ley General de Instituciones -

de Crédito y supletoriamente por la Ley General de Sociedades Mercantiles 

y por el Código de Comercio. Por lo mismo, cae dentro de la esfera del di 

recho mercantil; pero es más, los establecimientos realizan estos actos en 

masa y de •;;a manera profesional, notas :¡ue de acuerdo con 1a opinión de -

Rodrgiez y Rodríguez aceptadas por nosotros, son constitutivas del carác-

ter mercantil de los actos respectivos. 

Colagrosso(48 ) nos dice que el corriplejode normas que 

se refieren a la empresa bancaria y las operaciones del banco se encuentran 

comprendidas en el derecho bancario. 

(48).- Ob. cit., pág. 187; véase tambien Raúrce~~~ñt~s,·A~umada, apuntes,de 

Der'echo Mer. 1 Segundo Curso~ México¡ T944, cpág.:2;{~~.'' ,, 



mentales o características de un lado, 

entre estas últimas coloca a los contratos de cajas fuertes de 

agrega que las operaciones subsidiarias del banco, son bancarias 

no se rompería con la tradición histórica, en virtud de que todas 1 

raciones que en un tiempo fueron fundamentalmente han pasado a 

y las subsidiarias sirven de complemento a las fundamentales. 

Rodríguez y Rodríguez, después de estudiar 

te a las operaciones bancarias propiamente dichas, analiza las 

en que el banco no da ni recibe crédito, sino que simplemente interv 

mo mediador en los pagos o cobros, o cumple comisiones, o presta servicios 

en general. A estas operaciones, el Dr. Rodríguez y Rodríguez las llama -

neutrales, con lo que quiere decir, que el banco no desempeña su función,... 

principal, la de intervención del crédito; entre éstas coloca 

gar, a la mediación en los pagos, en segundo lugar, a la mediación en los 

cobro$ y en tercer lugar a otros servicios; en los colocados en tercer lu

gar el ilustre maestro, coloca a los servicios de tesorería, fideicomiso, 

servicios de cajas fuertes de sequridad( 5o). Esta misma opinión la campar_ 

te Colagrosso( 5l). 

En México, el servicio de cajas fuertes de seguridad -· 

se encuentra regulado por el Capítulo.U, de la Ley General de lnstitucio,;;. 

nes de Crédito y Organi zaci enes J\u)(ifáfe;s1 qüé trata 'de las reglás7sobre•~~·/s·;i 
';',-,,, ·., .. -'{<:· 

las diferentes operac fon es de cr~cÍi~tCl+:~~f;;f u~l~;·:l 9 . J2o v~:~f;. 12f~x~1 º.s·c.~//, < 

(~9).- Arcangeli, Ob. cit., pág. 278 y 279; ·· 

(50).- Joaquín Rodríguez y 
(51).- Ob. cit., pág. 229. 
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trato de cajas 

un servicio bancario. 

estudio es 

confianza, y además, es un servicio bancario. 

Derechos del prestador del 

los derechos de 1 prestador' que son los 'sigui entes: e 

a). -

b).- Derecho de apertura y retención. 
. ' 

a).- El cobro de la pensión, corresponde a un derecho· 

propio de cualquier contrato sinalagmático, la retribución que se cobra -

por el ser~icio que presta (SZ). En el caso particular que nos ocupa, es 

indudable que el establecimiento debe cobrar una prima por la caja y el 

servicio que presta, y la cual queda estipulada en las cláusulas 

en la póliza. 

Frecuentemente, . en 

que ofrecen estéservicio, 

be ser por ad~l~íl'~ad~.' 
La 

dos, sino que varía según el tamaño 

paritculares de cada cliente. 

sa o deja de pagar la pensión 

(52).- De Gennaro, Ob. cit~~ 



aviso con determinado tiempo de 

o desocupe aa caja; si 

pago de su adeudo, se 

-ción-de los objetos. 

· · ~ ~ ~;ti P1ffC:a~6~· en ,1a 

.~-~s~,o.IJ~{liares, la que señala el 

~ouB:~fie~oal el iente emplazándolo para que se sirva concurrir al 

. '~1~iimiento en un término de 15 días a pagar su adeudo( 54 ) y si 

plazo no se presenta, en presencia de un Notario se mandará 

por la institución, y sobre los bienes que se encuentr~D

ejercerá elderecho de retención mientras no se 

te. Si aún así no se presenta el usuario, los objetos serán rematados c9~n , 

·1i-1rifervención de un Corredor, pero solamente aquellos que basten a cubrir 

el adeudo al establecimiento por parte del el ien.te, quedando los demás, o 

el remanente que sobre de la substa, en poder de la institución y a disp.Q_ 

sición del usuario; el establecimiento, no solamente cobra el adeudo que 

el usuario tenga con él, sino también los daños y perjuicios, y en general 

todos los gastos que se originen conrnotivo de .• la aperturadel,cofre(5~)-; 
·\ .. · -.. - _, -·.\: ,. , ..;-::.:::~·-~./L_!_i_·l·~--~~_:·_· •. L_-~_-_·_:_L .. 

. : .: __ ;_~ ... ~ :~·:,;::, •-' - -~·::~:·,; . 

(53).- De Gennaro, Ob. cit., pág. 134; en eÍ ~isrnb1se~f:ido·;.Jules ·Valer.Y, 
Ob., cit., pág. 115: 

(54).- Art. 120 de la Ley General de Instituciones de Crédito, 

(55).- Art. 120 de la Ley G_eneral de Instituciones de Crédito. 



vicio, 

(56).- At~t: 12icie1atey 1~eneral d~Institucionesde Crédito y Organizacio 
nes Auxi 1 i a res. que d1 ée: ART. 121..:. El tomador de la caja es responsable oor 
todos los gastos, daños y perjuicios que órigine a la Institución. Esta, -



se haga cCln'~{fin de saber el monto o 

guarcien.}}É~'.:México, esta 

la iQstii~'.~{ªri'por 
- - •_<>; ;--·,;·-~,--· -- ----· ._ 

dia, es un complemento de la 

abierti la caja si no es por el 

da; esta vigilancia debe 

las cámaras en donde 

puerta de acceso, el sistema 

te en horas del servicio. 

En 

ins Htudón es enorme, 

cláusulas que limitan esa responsabil 

clientela tendrán desconfianza y no 

la operación(Sg). Además, 

los defectos de las cajas, 

en el caso del artículo anterior, procederá a vender, mediante.corl"edor, -
los bienes que se extrajeran de 1a·caja, en cuanto bastena • ~ubri~ el-i~~~ 
porte de las pensiones que adeude el tomador o al de los gastos, dañósy.;; 
perjuicios que se hubieren causado por abrir y desocupér la' caja, ~uedando 
cualquier remanente de bienes o valores en custodia del banco y afavorf del 
tomador de 1 a caja. · - ·. .·. · 
(57).- Escarra, Ob., cit., pág. 328. 

(58) .- Valéry. Ob., cit., pág. 113. 
(59).-Schatz, Ob., cit., pág. 105. 



ecimiento será responsable en caso de robo, -

a suficiente vigilancia, y custodia sobre las cajas, o 

suficiente garantía de seguridad que se ofreci 

no será responsble el establecimiento de los_ 

ños y perjuicios causados a los usuarios, cuando sean por caso fortui 

de fuerza mayor(6l), entre los cuales podríamos considerar a la 

aunque si el gobierno dictó las medicas necesarias para 

intereses de los usuarios, y la institución no se avino a 

rán imputables los daños y perjuicios causados a sus clientes y por1o 

to estará obligada a resarcirlos. 

Para concluir con esta obligación diremos que al mismo 

tiempo que la institución garantiza la vigilancia sobre los cofres, lo mi~ 

mo que el secreto, a la vez está custodiando los objetos introducidos en -

una sola, dan el tono característico del servicio de cajas fuertes de seg.!!_ 

ridad, el cual ofrece ventajas· superiores a las que el usuario puede tener 

en su domicilio particular. 

(60) ' -

(61).- Escarra, Ob. cit., pág. 334. 



PRIMERA.- La actividad bancaria se 

de las operaciones activas, las operaciones pasivas y los 

tro de éstos se cuenta el de cajas de seguridad. 

SEGUNDA. - Las instituciones autori ·~-•:.~.;;~•.;;.;·~·· ;;:;;.·~~.¡~.;.~,./~ .. ;..;.c • .) •. :c 

el servicio de cajas de seguridad son 

des financieras. 

TERCERA.- Es difícil precisar la naturaleza jurídica -

del servicio de cajas de seguridad, sin embargo, nos inclinamos por la teo 

ría que lo considera como un contrato mixto. 

CUARTA.- El concepto que podemos dar del servicio de -

cajas de seguridad es el siguiente: Es un contrato mixto, que tiene lugar 

cuando una institución de crédito legalmente autorizada para celebrarlo, -

recibe del tomador de una de las cajas el pago de las pensiones primas es

tipuladas y se obliga a concederle e1 uso de la caja contratada por un 



ciones generales respectivas. 

forma exclusiva 

. institucio~ecs puedan cometer abusos 

mo se ha de prestar el servicio. 

SEXTA.- Para evitar el 

nicho y de la caja, así como la tardanza que este 

mos que al celebrarse el contrato, se deposite en la propia institución un 

juego de llaves iguales a las que se entregaron al cliente, dentro de un S.Q. 

bre cerrado, sellado por la institución, lacrado y firmado·por el cliente, 

sobre que podrá ser abierto únicamente en los casos de apertura forzosa de 

la caja y ante la presencia de la autoridad judicial o del notario que praf_ 

tique la diligencia, quienes levantarán acta en la que hagan constar el es

tado en que encontraron el sobre, es decir, si estaba perfectamente cerra

do, lacrado, etc., o si estaba abierta o con señales de haber sido viola-

do, caso éste en el que suspenderán la diligencia y darán aviso inmediato 

.de las.anoma]ías observadas a la autoridad correspondiente. 

SEPTIMA.- Debe modificarse el artículo 120 de la 

en su. parte relativa ~domicilio al cual debe dirigirse el requerimiento -



contráto, pero si el tomador de una 

nía cuando contrató el 

le dirija a ese lugar. 

Como el 

cado, está muy claro que si 

institución con la anotación correspondiente que 

las que no se hizo dicha entre. 

ción la obligación de dirigir su 

conocidos del titular de la caja. Si son varios 

nido éxito con el primero, deberá dirigirse a los demás eescogiendo a cual 

quiera de ellos o a todos, en forma simultánea. Si aun así no logra comu

nicarse con el titular o los titulares, será necesario que avise al repre

sentante o a los representantes del titular, si los tiene, para que puedan 

informarle del paradero de éste; y si después de haber hecho esto, la ins

titución no consigue el pago de las pensiones adeudadas o la desocupación 

de la caja, podrá proceder a la apertura y desocupación de la-misma enTós 
términos del mencionado artículo 120. Si no es posible o costeable efec-

tuar las comunicaciones anteriores, la solución podría ser la siguiente: -

publicar mensualmente los nombres de los clientes cuyos contratos han ter

minado y que por no haber hecho entrega de la caja en los términos pacta-

dos, 1 a i nst ituci ón procederá a 1 a apertura y desocupación de 1 a misma, den. 

tt'ocde uri plazo que en esa misma publicación se seílalará y el 
,. ,,<:-\:. 

ser -de un- mes;' 
":\·~·.;-~ .-, 

Creemos que así se evita cjú~'~b)ós~asos ,de cambio de 

domicilio o muerte del cliente, la institución'colls~rve unos bienes que -

nunca serán reclamados debido a la ignorancia de-Jos herederos acerca de -



: __ :_ -_. ':-__ . -,- : .. - .. - ~· 

1 a exi stenciéld~ u~ C:ontráto:d~'Caja de''ségurfda~ Yce 1 ebrado porra ; ns}i.: ···• · 
- '-~- :_ ~-'.-+;";..;-.:.:=..__~;-·-::: -"·,,,.-~¡- --- ·~-'..ó.-'-'-";..~:o---:~~·-'•:i_';'_- .,_ -:;-"'--'~"°'-· ·-'·;'~ - -- '~~º -;';--- ,-.-

tu c i ón y el ciécüjt.1$:~ " ·i:•o_' ... ,. '! ·•··.··· 
' " -.· ' ,·, ;.:/·.<,-~:_; -,,-:' ,. ·,- . )·-·,',,·_ ::¡:~·:.:~:'.:,' -·. 

. ,. ' _· <---~-~'. ··-" -·- .·-.~ ... '"·---'~' -~:.:_:~}'.'.-.=->-~~~-. ' .;::~-~-~-· ::->·~-

·•.. \:{}, • 10HAVg;~-~~;'
5

cG~ijd~ se ha ~perado la prescripción negati_ 
·.-- .- "-"~"::;:.;;_ )_:··;:,;;-;;;"·"·-·-·Y .:.· 

va y en ·consécuen'.cfa;,•jéljhs'tilÚción de crédito ya no está.: obligada a con. 

servar los bienes:~:ciis'G'J~'iéiórrdel cliente, debe imponérsele por la Ley -

la obligación de ent~~g¡~{'6sa l~ primera autoridad administrativa del 

gar de su domici 1 io par~-:~IJ~ ésta proceda a venderlos y a destinar par 
'' :\_ ,·· ' 

institución que entregó ló{bienes que conservaba, una cuarta 

precio pagado. y 1 as .oJrE!§:fir~~- cuartas partes para. eitab 1 

be.nefi cenci as. ·.•·r··'>º· 
'"-<;.,·~~: ;~\~.;> 

·,, • _:.: .l - •C • -";o_,-~:-_.' 
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